
Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-AT-2022-0028-O

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2022

Asunto: Alcance al Memorando Nro GADDMQ-DMGBI-AT-2022-0550-M
 
 
Señor Abogado
Andres Humberto Villalba Burbano
Servidor Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES -
AREA LEGAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted, en alcance al Memorando Nro
GADDMQ-DMGBI-AT-2022-0550-M de 14 de septiembre de 2022, en el que se 
menciona: 
  
“Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted, en atención al Memorando
Nro.GADDMQ-DMGBI-AL-2022-0422-M de 14 de septiembre de 2022, en el que 
solicita: 
  
“( …) Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con la finalidad de dar atención
al Oficio Nro. EPMGDT-GG-2022-0995 de fecha 31 de agosto de 2022, a través del
cual, la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico, solicitó a esta
Dirección Metropolitana, lo siguiente:  
  
“( …) y en cumplimiento de la Resolución 052 de 13 de junio de 2018, solicito a usted se
sirva emitir bajo sus competencias el informe correspondiente, en el que incluya también
el criterio respecto a la entrega de Garantía conforme lo dispuesto en el artículo 461 de
COOTAD, para lo cual se adjuntan todos los requisitos solicitados en el artículo 5 de la
mencionada resolución.”  
  
Dicho esto, solicito de la manera más comedida, que en virtud de sus competencias; y, lo
solicitado en el Oficio Nro. EPMGDT-GG-2022-0995, se proceda con la elaboración del
respectivo informe de titularidad y uso predio número 3553162, ubicado en el terminal
original del antiguo aeropuerto Mariscal Sucre (…)”.  
  
En este sentido, se deja insubsistente el informe técnico No. DMGBI-ATI-2022-202
remitido mediante Memorando Nro GADDMQ-DMGBI-AT-2022-0550-M de 14 de
septiembre de 2022. 
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Quito, D.M., 23 de septiembre de 2022

Pongo en consideración el informe técnico No. DMGBI-ATI-2022-211 adjunto a la
presente, acerca de la titularidad del predio Nro. 3553162 con clave catastral 
12004-01-002. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Arq. Daniela Alejandra Duque Cifuentes
SERVIDORA MUNICIPAL 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES -
AREA TÉCNICA   

Anexos: 
- INFORME-DMGBI-ATI-2022-211-PREDIO-3553162-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Pedro Jair Luna Granizo
Servidor Municipal 9
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA 
TÉCNICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Pedro Jair Luna Granizo  pl DMGBI-AT  2022-09-23  

Aprobado por: Daniela Alejandra Duque Cifuentes dd DMGBI-AT  2022-09-23  
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